
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y SEGUROS     

  

RESOLUCIÓN No. SBS-INSP-2008-279 

SAMUEL VALAREZO LUNA 
INTENDENTE NACIONAL DEL 

SISTEMA DE SEGURO PRIVADO 

CONSIDERANDO: 

QUE Novaecuador S.A. Agencia Asesora Productora de Seguros, por, intermedio de la 
doctora Liián Dávla Portugal, ha solcitado a esta Supenntendencia de Bancos y 
Seguros la aprobación del aumento ce capital autonzado, susento y pagaco y reforma. 
de los estatutos sociales, acompañando para el efecto los tres primeros testimonios de 
la escritura pública otorgada el 27 de mayo cel 2008, ante el Notano Quinto cel cantón 
Quo, coctor Humberto Navas Dámia, 

QUE la junta general uniersal ordinana de accionistas de Novaccuador S.A. Agencia 
Asesora Productora de Seguros. en sesión celebrada el 31 do marzo del 2008, 
resoinó el aumento dol capital autonzado, susento y pagado; y, reforma del estatuto 
socia, 

  

  

QUE esta Intendoncia Nacional del Sistema de Seguro Privado, mediante memorando 
No INSP-SSL-2009-1193 ce 28 de agosto del 2008, ha emitido informe favorable, y. 

EN ejeraco ce las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Bancos y 
Seguros mediante resolución No ADA-2006-7617 de 16 de mayo dol 2008, ratificadas 
con resolucón No. ADM-2007-8181 co $ de dicembre del 2007. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- Aprobar: a) el aumento ce capital autonzado de Novaccuador S.A. 
Agencia Asesora Productora de Seguros. a la suma de cuatro millones setecientos 
temita mi dólares de los Estados Undos de Aménca (US$4730.000,00), b) el 
aumento de captal suscrito y pagado a dos millones trescientos sosenta y einco má 
dólares de los Estados Unidos de Aménca (2365.000.00). dividido en dos milones 
trescientos sesenta y cinco mi acciones ordmanas y mominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América (US$1,00) cada una, y. 6) la roforma del estatuto social. 
de conformidad con los términos constantes en la escritura pública otorgada el 27 de 
majo del 2008, ante el Nolano Quinto del cantón Qui, docor Humberto Navas 

ma 
ARTÍCULO 2.- Disponer que el Notano Quinto del cantón Quit, tomo nota al margen 
de la escniura púbica que contene el aumento de capil duonzado, susento y 
pagado: y. forma de los estatulos sociales, de Novaecuador SA. Agencia Asesora 
Productora de Seguros, olorgada el 27 de mayo del 2008, en el sentido de que ésta ha 
ac mera la presen eslcón y ene ts zos conesponenes 
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ARTÍCULO 3.- Disponer que el Notano Vgésimo Octavo de! cantón Quito, tomo nota 
al margen de la escrtura de constlucón de Nowaecuador SA. Agenda Asesora _/ 
Productora de Seguros, otorgada el 4 de noviembre de 1993, en el sentido de que ésta 
ha procedido'a aumentar el capital autonzado, susento y pagado; y. reformar al 
estatuto seca, en los términos ee la escntora púbica olorgada el 27 do mayo del 
2008, y siente las razones cortesponmentes 
ARTÍCULO 4. Disponer que el Regsitador hero del cantón Quto, sera la. 
escritura púbica de aumento de captal autorizado, Susento y pagado; y. teloma de 
los estatulos socales, junto con la presento resolución, tome nota detal nccrnción al 
margen do la consttución y cumpla con las demás presenpciones contenidas en la Ley 
de Regutro 

  

ARTÍCULO S.- Disponer que esta resolución se publique, por una sola voz, en uno de 
los penógicos de mayor circulación del Distrito Metropoltano de Quit, conjuntamente. 
¿on el extracto de la esentura de aumento de capital autorizado, susctilo y pagado; y. 
reforma de los estatutos socules que scrá elaborado por esta Supenntendencia de 
Bancos y Seguros, 

ARTÍCULO 6.» Disponor que la compaño, una vez que haya cumplido lo ordenado en 
la presente resolución, remta a este organgpxo de control dos copias de la escritura 7 
Pública con la constancia de lo actuado 

    
   

     
   

COMUNÍQUESE.- Dada en la Su; (tendencia de Bancos y Seguros, en Quito, 
Distrito Metopolliano, el vmtinu « agosto del dos mil ocho. 

  

l DS 
5 INTENDENTE NACIONAL DEL. 

SISTEMA DE SEGURO PRIVADO 

LO CERTIFICO.- Quito, Distri, Aetropoltano, el veminueve de agosto del dos mil 
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Con eta ea queda NNSCRITA a rent 
Retolurión, aj elo. 
e REGISTRO MERCANTIL, Tomo 
seda au cumplimiento alo enpueso en la 
misma, de coormidad alo establecido en 

“el Decteto 733 del 22 de Agosto de 1975, 
publicado enel Registo Oficial 478 del 23 

“e Agosto delmizmo año 
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